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ADMINISTRÁGIÜÍI CENTRAL
Minisícrlo de Agrícuhura

DECRETO 1212/1967, de 3 de 
junio, por el que se regula la 
campaña cerealista 1967-1968. 
(“Boletín Oficial del Estado” del 
día 7).
La política cerealista desarrolla

da por el Gobierno en la campaña 
precedente ha dado por resultado 
que se inicie la recuperación del 
área de cultivo’ y cosechas de los 
cereales pienso.

Examinada en su conjunto la 
situación actual del sector cerealis
ta y persistiendo en forma acentua
da los excedentes de trigo con 
balance deficitario de la produc
ción de cereales piensos', tales cir
cunstancias aconsejan la continui
dad e intensificación de las directri
ces encaminadas a lograr un mayor 
equilibrio de la producción discri
minada de' los cereales para aten
der las' necesidades que demanda 
el consumo de la Nación. A tal 
efecto se promueve y fomenta el 
ajuste de áreas de cultivo de trigo 
en zonas marginales y otras, para 
su sustitución por cereales pienso, 
cultivos forrajeros y transfo-rma- 
ción en pastizales permanentes.

Se incrementan por ello los estí
mulos para continuar a mayor 
ritmo la ampliación del área de 
cultivo de los cereales pienso, in
cluso en las comareas más fértiles 
y de regadío, asj como la fertiliza
ción intensiva y empleo de varie
dades idóneas a los distintos me
dios y comarcas cerealistas, con el 
fin de incrementar sustancialmen
te los rendimientos unitarios y el 1 

volumen de. las cosechas, elevando 
la praductividad y renta de las 
explotaciones. Con ello se atende
rán también las necesidades que 
exija el fomento y mejora de la 
ganadería, reduciéndose al mismo 
tiempo el volumen de» las importa
ciones, con el consiguiente sanea
miento de nuestra balanza comer
cial.

La regulación de la campaña ce
realista contiene también otras 
medidas encaminadas a conseguir 
una mejor ordenación de las entre
gas y estimular el almacenamiento 
inicial de las cosechas por los pro
pios agricultores y otras para redu
cir el volumen del excedente de 
trigo.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro' de Agírioultura y previa 
deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día dos de 
junio de mil novecientos sesenta y 
siete,

DISPONGO :
Artículo primero. Para la cam

paña de cereales mil novecientos 
sesenta y siete-mil novecientos se
senta y ocho-, que comprende desde 
el uno de junio de mil novecientos 
sesenta y siete al treinta y uno de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
ocho, será de aplicación lo dispues- 
^^. ®^ .?^ Decreto mil trescientos 
veintiséis/mil novecientos sesenta 
y seis, de fecha veintiocho de ma
yo, por el_ que se reguló la campa
ña cerealista mil novecientos se
senta y seiis-'mil novecientos', sieoenta 
y siete, con las variaciones que se 
establecen en el presente Decreto.

■ Artículo segundo. Las bases de 
tipificación y precios de los trigos 
para la campaña, que fueron publi
cados en el Boletm Oficial del Es
tado, número ciento ochenta y uno, ’ 

de treinta de julio de mil novecien
tos sesenta y seis, son las siguien
tes :
Tipo primero: Trigos de fuerza

Subtipo uno.—Especiales:
Precio: Setecientas veintitrés pe

setas por quintal métrico.
Trigos de las variedades “Aria

na”, “Florencia Aurora”, “Magda
lena” y similares, con peso del 
hectolitro no' inferior a setenta y 
ocho kilogramos y humedad com
prendida entre el diez y doce por 
ciento, que merezcan calificación 
completa de normales y cumplan 
además otras características, a de
finir por el Servicio Nacional del 
Trigo, que se correspondan con su 
alta calidad. Cuando no cumplan 
algunas de las características exigi
das, se clasificarán en el subtipo 
dos de este mismo tipo.
Subtipo dos.—Corrientes:

Precio: Seiscientas noventa y 
ocho pesetas por quintal métrico.

Trigos de las variedades ante
riores, con peso del hectolitro com
prendido entre setenta y seis y 
ochenta kilogramos y humedad en
tre diez y doce por ciento, a los 
que serán de aplicación las bonifi
caciones y depreciaciones que pue
dan corre'sponderles.

TiPo SEGUNDO: Trigos duros, 
FINOS Y CORRIENTES

Subtipo uno.— Finos ’’Ambar-du- 
rum”:
Precio: Setecientas veintitrés pe

setas por quintal métrico, incre
mentado para los granos AD-uno y 
AD-dos en la prima de veinte y 
diez pesetas por quintal métrico, 
respectivamente.

Serán los trigos duros que con
tengan un mínimo del setenta y
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cinco por ciento de granos vitreos, 
co-n peso del hectolitro no^ inferior 
a ochenta kilogramos, y humedad 
comprendida entre el diez y doce 
por ciento j^ que cumplan además 
otras características de limpieza, 
pureza y sanidad, a definir por el 
Servicio Nacional del Trigo. Cuan
do' no' cu mplan alguna de las 
características exigidas se clasifica
rán en el subtipo dos de este mis
mo tipo.

Subtipo dos.—Corrientes:
Precio: Seiscientas ochenta y 

seis pesetas por quintal métrico.
Trigos duros, con peso del hecto

litro comprendido' entre setenta y 
seis y ochenta kilogramos y hume
dad comprendida entre el diez y 
doce por ciento, a los que se aplica
rán las bonificaciones y deprecia
ciones'que puedan corresponderles. .

Tipo tercero: Trigos finos y
SEMIFINOS

Subtipo uno.—Finos:
Precio: Seiscientas noventa y 

oioho pesetas por quintal métrico.
Los aragonés y candeales finos 

y similares, con peso del hectolitro 
comprendido entre setenta y seis 
y ochenta kilogramos y humedad 
comprendida entre el diez y doce 
por ciento, que contengan granos 
de fractura totalmente vítrea supe
rior al setenta y cinco por ciento, 
a los que serán de aplicación las 
bonificaciones y depreciaciones que 
puedan corresponderles.
Subtipo dos.—Semifinos:

Precio: Seiscientas sesenta y 
seis pesetas por quintal métrico.

Los aragonés y candeales que 
no correspondan a subtipo' uno y 
variedades similares, con peso del 
hectolitro comprendido entire' se
tenta y cinco y setenta y nueve 
kilogramos y humedad comprendi
da entre el diez y doce por ciento, 
a los que serán de aplicación las 
bonificaciones y»depreciaciones que 
puedan corresponderles.

TiPO cuarto: Corrientes y 
SEMIBASTOS

Con peso del hectolitro compren
dido' entre setenta y cuatro y 
setenta y ocho kilogramos y hume
dad comprendida entre el diez y el 
doce por ciento, a los que serán de 
aplicación las bonificaciones y de
preciaciones que puedan corres
ponderles.
Subtipo uno.—Corrientes:

Precio: Seiscientas cincuenta y 
cinco pesetas por quintal métrico.

Los trigos de las variedades “Ca- 
beaorro'’, ‘‘Negrillo" y otros de 

características harino-panaderasi si
milares.
Subtipo dos.—Semibastos:

Precio: Seiscientas treinta y una 
pesetas por quintal métrico.

Trigos de las variedades “Estre
lla”, “Ro'jos” y similares, con ca
racterísticas harino - panaderas de 
inferior calidad o menor rendi
miento' que las; del subtipo' anterior.

Tipo quinto: Bastos, duros y
BLANDOS

Subtipo uno.—Duros bastos:
Precio: Seiscientas veintiuna pe

seta's por quintal métrico.
Trigos con peso del hectolitro 

no inferior a setenta y seis kilo
gramos, humedad comprendida en
tre el 'diez y doce por ciento y con 
porcentajie de granos vitreos supe- 
rio'r al setenta y cinco por ciento. 
Cuando no cumplan algunas de las 
características exigidas, se- clasifi
carán en el subtipo dos de este 
mismo tipo.
Subtipo dos.— Duros y blandos, 

bastos, de fractura yesosa: ,
Precio: Quinientas noventa y 

ocho pesetas por quintal métrico.
Trigos con peso 'del hectolitro 

comprendido entre setentà y tres y 
setenta y siete kilogramos, hume
dad comprendida entre el diez y 
doce por ciento, a los que serán de 
aplicación las bonificaciones y de
preciaciones que puedan corres
ponderles.

Artículo tercero. De acuerdo con 
lo dispuesto en el número do'S de 
la disposición adicional del Decreto 
número mil trescientos veinti- 
séis/'inil novecientos sesenta y seis, 
de veintiocho de mayo, lo'S precios 
iniciales de garantía de los cerea
les que a continuación se relacio
nan y a los cuales serán adquiridos 
por el Servicio Nacional de Trigo, 
serán los siguientes :

Centeno: Quinientas diez pese
tas quintal métrico. Cebada: Cua
trocientas noventa pesetas quintal 
métrico. Maíz: Quinientas pesetas 
quintal métrico. Sorgo:- Cuatrocien
tas noventa pesetas quintal métri
co. Avena: Cuatrocientas sesenta 
pesetas quintal métrico, y mijo: 
Cuatrocientas no v.en(tla pesetas 
por quintal métrico.

Artículo cuartO'. A fin de fo
mentar la colaboración de los agri
cultores en la conservación, alma
cenamiento y financiación del trigo 
y los demás cereales, los precios 
iniciales a que se refieren los ar
tículos anteriores tendrán durante 
la campaña los incrementos si
guientes :

Uno. Trigo: en noviembre, ocho 
pesetas-; en diciembre, doce pese

tas; en enero, dieciséis pesetas; 
en febrero, veinte pesetas; en mar
zo, veintidós pesetas con cincuenta 
céntimos, y en abril y mayo, vein
ticinco pesetas.

Dos. Centeno, cebada y avena: 
cuatro pesetas por mes a partir del 
de noviembre y hasta abril, inclu
sive.

Tres. Maíz, sorgo y mijo: cua
tro pesetas p'or mes a partir del de 
diciembre y hasta mayo, inclusive.

Estos incrementos de precio' que
darán sin 'efecto transcurrido el 
mes de mayo' de mil novecientos 
sesenta y ocho, salvo que por cir
cunstancias de exoep'Ción no se 
pudiera uitima'r las compras de la 
cosecha nacional en dicha fecha.

Artículo quinto. En las com
pras de trigo y otros cereales en 
panera del agricultor se considera 
ésta co'mo almacén depositario y se 
aplicará una retribución por alma
cenamiento', seguro y co!nservació'n 
de una peseta por quintal m'étrico 
y mes, desde que se formalice el 
depósito hasta que se ordene la 
entrega.

El Se'rvicio Nacional del Trigo 
concederá a los agricultores la ayu
da técnica necesaria para la con
servación' de los cereale'S adquiri- 
d'os P'0r esta modalidad.

Artículo sexto. El Servicio' Na
cional d'el Trigo garantizará en 
todo momento a los agricultores la 
coimpra de los cereales pienso que 
le ofrezcan, bien por adquisición 
'directa en almacén o mediante- la 
modalidad de compra en depósito 
en panera d'el agricultor. A tal fin, 
destinará los almacenes precisos 
en cada comarca cerealista.

Artículo séptimo. Uno. Los pre' 
cio'S d'e garantía al consumo, a los 
cuales venderá el Servicio Nacio
nal de'1 Trigo lo'S cereales pienso 
que adquiera, tanto de producción 
nacional como importados, serán 
lO'S siguientes :

Centeno: quinientas sesenta pe
setas quintal métrico. Ceba'da: qui
nientas cuarenta pesetas quintal 
métrico. Maíz: quinientas cincuen
ta pesetas quintal métrico'. Sorgo: 
quinientas cuarenta pesetas quin
tal métrico. Avena: quinientas diez 
peseta's quintal métrico', y, mijo: 
quinientas- cuarenta pesetas quin
tal métrico.

Dos. El precio de venta del cen
teno como cereal panificable a la 
industria harinera se ajustará a lo 
dispuesto en el artículo doce del 
Decreto mil trescientos veintiséis/ 
mil novecientos sesenta y seis.

Artículo' octavo. Uno. El Ser
vicio Nacional del Trigo podrá 
'Conceder préstamos para la adqui- 
sició'U d'e semillas selectas y abonos.
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para eil cultivo de cereaieB pienso, 
en la misma forma que los estable
cidos para el cultivo del trigo.

Dos., También podrá bonificar 
el precio de las semillas selectas 
de acuerdo con lo que se establece 
en los artículos siguientes.

Artículo noveno. La s semillas 
de centeno, cebada y avena que se 
acepten definitivamente, según lo 
dispuesto en el artículo diecisiete 
del Decreto mil trescientos veinti- 
séis/mil novecientos sesenta y 
seis, serán adquiridas al ■ precio de 
garantía de la variedad comercial 
correspondiente, incrementado en 
la prima que por su calificación a 
tal efecto se fije por el Ministerio 
de Agricultura.

El precio de venta de las semi
llas' a que se refiere el apartado 
anterior quedará definido por el die 
adquisición merementado en los 
costos de selección, envase y mar
gen comercial. Todo ello sin perjui
cio de lo que se dice en el artículo 
siguiente.

Artículo diez. Uno. Se faculta 
al Ministerio de Agricultura para 
fijar, a propuesta del Servicio Na
cional del Trigo, las condiciones de 
venta, precio y distribución de las 
semillas a que se refiere el artículo 
anterior, pudiendo establecer las 
subvenciones convenientes para es
timular su empleo.

Dos. Las diferencias en t r e el 
precio de coste de las semillas, ya 
sean de importación o nacionales y 
el de venta, se sufragará con cargo 
a las partidas correspondientes del 
crédito' autorizado para auxilios y 
subvenciones de las explotaciones 
cerealistas.

Artículo once. El Servicio Na
cional del Trigo concederá en la 
forma que acuerde el Ministerio de 
Agricultura y con cargo a las sub- 
vencicnes acordadas por el Gobier
no, auxilios para la transformación 
de superficies marginales destina
das al cultivo del trigo' en cultivos 
forrajeros y pastizales permanen
tes.

Artículo doce. Uno. Los a¡gricul- 
tores podrán destinar el trigo de 
sus propias cosechas a consumo 
como pienso piara atender las nece
sidades de sus explotaciones.

Dos. El Servicio Nacional del 
Trigo, con autorización del Minis
terio de Agricultura y’ una vez 
cubiertas las necesidades de con
sumo y la reserva nacional, podrá 
destinar trigo para su consumo pa
ra pienso, realizando al efecto ven
tas directas y lois conciertos que 
sean necesarios y adoptando' las 
garantías y medidas precisas para 
evitar desviaciones en cuanto a su 
uso para otros fine®,

El importe de las diferencias de 
precio y gastos de todo orden que 
originen estas operaciones, se car
garán al die los derechos regulado
res de los cereales pienso.

Artículo trece. Además de lo 
dispuesto en el artículo anterior si 
los excedentes resultaran excesi
vos en relación con las necesidades 
nacionales, previo acuerdo de la 
Comisión Delegad a de Asuntos 
Económicos, a propuesta del Mi
nisterio de Agricultura, el Servicio 
Nacional del Trigo podrá' destinar 
trigO' a la fabricación de harinas 
para exportación, estableciendo al 
efecto los conciertos oportunos, así 
como exportar el trigo directamen
te, compensándose las diferencias 
de precio en la forma que la Comi
sión Delegada acuerde.

Artículo catorcie. Se faculta al 
Ministerio de Agricultura para que 
por sí o a través tíe la Comisaría 
General de Abastecimientos y 
Transportes y del Servicio Nacio
nal d'el Trigo, dicte las normas que 
co'nsidere más convenientes para el 
mejor cumplimiento de lo que se 
dispone en el presente Decreto.

Artículo quince. Quedan dero
gadas c ua n/tias disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan 
a lo preceptuado en el presente 
D'ecreto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Uno. El precio inicial 
de compra por el Servicio Nacio
nal del Trigo para el centeno 
durante la campaña mil novecien
tos sesenta y ocho-mil novecientos 
sesenta y nueve será el de quinien
tas treinta y cinco pesetas por 
quintal métrico.

Dos. Los precios iniciales de 
garantía a la producción que regi
rán en la campaña mil novecientos 
sesenta y cchonmil novecientos se- 
senta y nueve para‘ los cereales 
pienso serán los siguientes;

Cebada: quiñi en t'as treinta pese
tas quintal métrico. Avena: qui-. 
nientas quince pesetas' quintal 
métrico. Maíz: quinientas cuarenta 
pesetas, q u i n t a 1. métrico. Sorgo: 
quinientasi veinticinco pesetas; quin
tal métrico, y mijo; quinientas 
quince pesetas quintal métrico'.

Segunda. El precio y la tipifica
ción de los trigos para la campaña 
mil novecientos sesenta y ocho-mil 
novecieutos sesenta y nueve serán 
los estaiblecidos en este Decreto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a tres de 
junio de mi'l novecientos sesenta y 
siete.— ERANCISOO FRANCO.— 
El Ministro de Agricultura, Adol
fo Diaz-Ambrona Moreno.

1.828

AOmiSTROS L
VILORIA DEL HENAR

Aprobado por este Ayuntamien
to presupuesto especial, formado 
para la administración de la muni
cipalización del servicio de distri
bución del alumbrado público y 
domiciliario, de esta localidad, se 
halla expuesto al público, por espa
cio de quince días, para efecto de 
reclamaciones, de acuerdo con él 
artículo 683 de la Ley de Régimen 
Local.

Viloria del Henar, 10 de junio de 
1967.—El alcalde (ilegible).

1.831-1.453

VILLAMURIEL DE CAMPO'S
Cumplidos 1 os trámites regla

mentarios, se 'anuncia concurso 
para la adjudicación del servicio 
de recaudación municipal en sus 
períodos voluntario y ejecutivo, 
por gestión directa, de los valores 
a cobrar po'r recibo y certificacio
nes de débitos.

Tipo de licitación: 5 por 100 a la 
baja en concepto de premio de co
branza de las cantidades que se 
ingresen en período voluntario. El 
adjudicatario percibirá, además, la 
mitad de tos recargos de tos ingre
sos que realice en período ejecu
tivo.

El contrato durará tos años 1967 
y 1968, pudiendo ser prorrogado 
anualmente.

El pliego de condiciones se en
cuentra de manifiesto en la Secre
taría municipal.

Garantía provisional: 1.500 pese
tas. Definitiva: 3.000 pesetas.

Las proposiciones, debidamente 
reinteigradas, y ajustadas al mode
lo que al final se inserta, acompa- 
das del documento que acredite la 
constitución de la garantía provi
sional y de declaración de capaci
dad, se presentarán, en la Secreta
ría municipal, durante tos veinte 
días hábiles siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
de las diez a las catorce horas.

La apertura de plicas se celebra
rá, en el Salón de Sesiones de esta 
Casa Consistorial, ante la Mesa 
constituida legalmente, el primer 
día hábil siguiente al en que termi
ne el plazo de presentación de pro- 
postoiones, a las doce horas.

Villamuriel de Campos, 9 de ju
nio de 1967.—El alcalde, F. Pérez,

MODELO DE PROPOSICION
Don..., mayor de edad, estado..., 

profesión..., vecino de..., provincia 
de..., calle,.., número..., con Docu
mento Nacional de Identidad, nú-
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mero..., expedido en... el..., ente
rado del pliegO' de condiciones por 
el que ha de regirse la adjudica
ción del Servicio de Recaudación 
municipal y Agencia ejecutiva, por 
gestión directa del Ayuntamlento 
de Villamuriel de Campos; cuyo 
anuncio de concurso aparece inser
to en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, número..., de fecha..., 
se compromete a prestar dichos 
siervicios, con estricta sujeción a 
las miencionadas condiciones, por 
el... por ciento' (en letra) de pre
mio de cobranza voluntaria y lo 
que corresp'onda en la ejecutiva.

Ofrece, además, en relación con 
la condición quinta...

En..., a... de... de 1967.
(Firma del licitador).

1.830-1.454

ADMÜ^ISTRÁCIOÍI DE JOSTIGiA
Jü^SsüQS üs prinigrs inslonsia s inSíRficiún

VALLADOLID.--NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado-juez de primera instancia 
número uno de Valladolid, y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue juicio ejecutivo con el núme
ro 102 de 1967, a instancia de doña 
Laura Nieto Manuel, representada 
por el procurador don Manuel Carni
cer González, contra’ don Francisco 
de Paz Marcos, sobre pago de canti
dades, en los que a instancia de la 
parte actora, se saca a la venta en 
pública subasta por primera vez y 
término de ocho días un tractor, 
marca «Barreiros», de 50 PL P. de 
fuerza, matrícula VA-6.914, pintado 
die gris, en perfecto estado de funcio
namiento; valorado en ciento veinte 
mil pesetas.

La subasta se celebrará en este Juz
gado el día veintiocho del actual, a 
las once de la mañana, y para tomar 
parte en ella deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, una cantidad, igual, por lo 
menos, al diez por ciento del avalúo, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, ni tampoco posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación- El tractor se encuentra de

positado en don Serviliano López 
Manuel, vecino de Corcos del Valle.

Dado en Valladolid, a ocho de ju
nio de mil novecientos sesenta y sie
te.—^José María Alvarez Terrón.—El 
secretario, Antonio Infante y de Sán
chez Ortiz.

1.876—1.455

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez-Escolar González’', 

magistrado-juez de primera instan
cia número dos de Valladolid.
Plago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y con el número 348 de 
1966, se sigue juicio ejecutivo a ins
tancia de don Francisco Mandaluce 
Asensio, como representante de 
«Congelados N. I. S. A.», contra don 
Luis Salatti García, en reclamación 
de 36.374,84 pesetas de principal, 
gastos de protesto, intereses y costas, 
en cuyo procedimiento en el día de 
la fecha se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta 
los bienes embargados al deudor y 
que después se dirán, bajo las adver
tencias y condiciones que también se 
expresarán.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

T.° Un congelador de 200 litros 
de capacidad, marca «Atlas»; valora
do en veintidós mil pesetas.

2.° Una máquina de cortar pesca
do, marca «Mobba», con motor eléc
trico incorporado monofásico, núme
ro 28.297, de 1/4 de C. V.; tasada 
en diez mil quinientas pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el próximo día cuatro de ju
lio y su hora de las once de su maña
na, çn la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Segunda. Que para tomar parte 
en la misma ^deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, una cantidud igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de 
tasación; no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo.

Tercera. Que los bienes objeto de 
subasta se encuentran depositados en 

poder del demandado don Luis Sa
latti García, vecino de esta capital, 
con domicilio en calle Chancillería, 
número 6, a disposición de quien 
quiera examinarlos.

Dado en Valladolid, a ocho de ju
nio de mil novecientos sesenta y sie
te.—Rafael Gómez-Escolar González. 
El secretario, Angel Mingo.

I.810—1.456

VALLADOLID.—NUAIERO 3

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
número tres de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de dominio 
número I19 de 1967, sobre inmatri
culación en el Registro de la Propie
dad de finca rústica que después se 
dirá, en término municipal de Siman
cas, promovido por el procurador 
don José María Ballesteros Blázquez, 
en nombre y representación de don 
Emilio y don Francisco García Iz
quierdo y don José Antonio, don 
Luis y doña María del Carmen García 
González, en el que con esta fecha he 
acordado citar por medio del presen
te a don Matías Guerra Llanos, o sus 
herederos o causahabientes, persona 
de quien procede la finca con domi
cilio desconocido, y a cuantas perso
nas ignoradas pudiera perjudicar la 
inscripción que se pretende, para que 
en el término de diez días puedan 
comparecer ante este Juzgado perso
nándose en el expediente para alegar 
lo que a su derecho conviniere.

FINCA DE QUE SE TRATA

Tierra al pago de la «Huelga», de 
una hectárea, treinta y nueve áreas y 
sesenta y nueve centiáreas. Linda 
Norte, Macario Pérez Mayo; Sur, ca
mino de la Huelga; Este, hermanos 

' García Izquierdo, y Oeste, Esperanza 
de Juan Martínez.

Dado en Valladolid, a treinta y uno 
de mayo de mil novecientos sesenta 
y siete.—^José María Alvarez Terrón. 
El secretario, Manuel Núñez.

1.859—1.457
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